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CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE MUTUALIDAD 

Convocatoria Ordinaria 

Se convoca a sesión ordinaria No. 27-25 a celebrarse el lunes 21 de julio de 2025 a 

las 7:00 p.m. Sesión virtual bajo la cuenta 57329066 a nombre del Colegio de 

Periodistas- Fondo Mutualidad y amparados al artículo 10 del Reglamento de 

Sesiones Virtuales. 

Nombre Cédula Puesto Lugar 

Wilberth Quesada 

Céspedes 

1-0749-

0357 

Presidente Curridabat 

Mercedes Quesada 

Madrigal 

1-0703-

0066 

Vocal I Desamparados 

Vicky Luna Salas  2-0469-

0427 

Vocal II Cartago 

Ana Lorena Hernández 

Moreno  

4-0186-

0858 

Secretaria Heredia 

Dilmar Corella   1-0779-

0322 

Tesorero   Pavas 

Mariela Quesada   1-0993-

0024 

Fiscal San Sebastián  

Candy Araya Calvo  1-1337-

0220 

Asistente 

Administrativa 

Alajuelita 

Arles Fonseca  1-1376-

0417 

Asistente 

Administrativo  

Heredia 

Carlos Fonseca Bustos  1-0814-

0904 

Jefe Adm 

Financiero 

San Sebastián 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Buenas noches al ser las 7:08 p.m. de hoy lunes 21 de julio del 2025 vamos a dar inicio a 

la sesión ordinaria número 27-25, sesión virtual que realizamos bajo la cuenta 57329066 

a nombre del Colegio y del Fondo de Mutualidad, y la sesión la realizamos al amparo del 

reglamento de sesiones virtuales. 

 

Antes de proceder con la votación de las actas vamos a presentarnos para verificar 

naturalmente si hay quórum, así es que primero vamos a proceder con ese importantísimo 

paso antes de la orden del día. Doña Mercedes. 
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Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Buenas tardes, Mercedes Quesada Madrigal, 1-703-0066 desde mi casa de habitación, 

San Antonio de Desamparados.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, doña Mercedes. Doña Vicky.  

Vocal II Vicky Luna Salas 

Vicky Luna Salas, cédula 2-0469-0427, desde mi casa de habitación en la Unión, 

Cartago.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, doña Vicky. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Dilmar Corrella Corella, 9-0106-0031, desde mi casa de habitación en Pavas.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, don Dilmar. Doña Ana.  

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Ana Lorena Hernández Moreno, cédula 4-0186-0858, desde mi casa de habitación.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. De parte de la fiscalía nos acompaña doña Mariela.  

Fiscala Mariela Quesada Díaz 

Gracias, Mariela Quesada Díaz, cédula 1-1325-0686, desde mi casa de habitación en 

Paso Ancho, San Sebastián.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, doña Mariela. De parte de la Administración nos acompaña doña Candy, don 

Arles y don Carlos, para que se presenten en ese orden, por favor.  

Asistente Administrativa Candy Araya Calvo 

Buenas noches. Candy Araya Calvo, cédula 1-1337-0220, desde mi casa de habitación en 

Alajuelita.  
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Arles.  

Asistente Administrativo Arles Fonseca Bolaños  

Buenas noches, Arles Andrés Fonseca Bolaños, cédula 1-1376-0417 desde la Aurora de 

Heredia. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Carlos.  

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Gracias, Carlos Fonseca Bustos, cédula 1-0814-904, desde mi casa de habitación en San 

Sebastián.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias y esta presidencia Wilberth Quesada Céspedes, cédula 1-0749-0357, desde mi 

casa de habitación en Curridabat.  

Vamos a conocer el orden del día, por favor doña Ana si es tan gentil y nos lo lee. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE MUTUALIDAD 

Convocatoria Ordinaria 

Se convoca a sesión ordinaria No. 27-25 a celebrarse el lunes 21 de julio de 2025 a 

las 7:00 p.m. Sesión virtual bajo la cuenta 57329066 a nombre del Colegio de 

Periodistas- Fondo Mutualidad y amparados al artículo 10 del Reglamento de 

Sesiones Virtuales. 

 ARTÍCULO PRIMERO: conocimiento del orden del día. 

ARTICULO SEGUNDO: conocimiento, discusión y aprobación de las actas:  

2.1 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 15-25 del lunes 28 de abril de 

2025. 

Por aprobar. 
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2.2 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 16-25 del lunes 05 de mayo de 

2025. 

Por aprobar. 

2.3 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 17-25 del lunes 12 de mayo de 

2025. 

Por aprobar. 

2.4 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 18-25 del lunes 19 de mayo de 

2025. 

Se traslada a la próxima sesión.  

2.5 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 19-25 del lunes 26 de mayo de 

2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.6 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 20-25 del lunes 02 de junio de 

2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.7 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 21-25 del lunes 09 de junio de 

2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.8 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 22-25 del lunes 16 de junio de 

2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.9 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 23-25 del lunes 23 de junio de 

2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.10 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 24-25 del lunes 30 de junio de 

2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.11 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 25-25 del lunes 07 de julio de 

2025. 
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Se traslada a la próxima sesión. 

2.12 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 26-25 del lunes 14 de julio de 

2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.13 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 04-25 del jueves 08 de mayo 

de 2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

ARTÍCULO TERCERO: correspondencia  

3.1 Invitación Juramentación modalidad presencial. 

3.2 Carta para el Consejo de Administración de parte de la colegiada Laura González.  

ARTÍCULO CUARTO: créditos y subsidios.  

4.1.1 Créditos 

4.1.2 Subsidios 

4.1.3.1 Subsidios autorizados por la Administración de acuerdo con la política PO-FM-

03-2014 aprobada en sesión ordinaria No. 20 del 03 de junio del 2014. 

 

ARTÍCULO QUINTO: iniciativas  

5.1 Iniciativas de la Presidencia: 

5.2 Iniciativas de los miembros del Consejo: 

5.3 Asuntos de la Fiscalía: 

# Colegiado (a) Crédito Monto Plazo Interés 

1 
 

Can- Deu- SF 

Promocional 

¢8.000.000.00 120 meses 15% 

# Colegiado (a) Subsidio Familiar Monto 

1  Fallecimiento Familiar Madre ¢313.655.81 
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5.4 Informe de la Tesorería: 

 

ARTÍCULO SEXTO: asuntos de la Administración 

6.1 Escogencia de signo externo para el stand del Fondo en el ¨Súper día familiar¨. 

6.2 Aprobación del nuevo logo del Fondo de Mutualidad. 

6.3 Cotización para camisetas del personal del Fondo de Mutualidad. 

6.4 Presentación de expedientes a cobro judicial. 

 

Wilberth Quesada Céspedes 

Presidente 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, doña Ana. Voy a someter a votación el orden del día. Quienes estén a favor se 

sirve indicarlo. Doña Mercedes. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Aprobado.   

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana Lorena. 
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Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias con el voto de esta presidencia 5 votos a favor, aprobado por unanimidad.  

 

Acuerdo 01-27-25. Se aprueba el orden del día. Acuerdo unánime y en firme.  

 

ARTICULO SEGUNDO: conocimiento, discusión y aprobación de las actas:  

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Voy a someter a aprobación el acta, la sesión ordinaria número 15-25 del 28 de abril. 

Quienes estén a favor se sirven indicarlo. Doña Mercedes. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Aprobada.   

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobada  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobada  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana. 
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Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobada  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, con el voto de esta presidencia 5 votos a favor, aprobado por unanimidad.  

 

Acuerdo 02-27-25. Se aprueba el acta de la sesión ordinaria número 15-25 del 28 de 

abril. Acuerdo unánime y en firme.  

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Someto a aprobación el acta 16-25 del 5 de mayo. Doña Mercedes. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Aprobada.   

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobada  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobada  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobada  
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, con el voto de esta presidencia 5 votos a favor, aprobado por unanimidad.  

 

Acuerdo 03-27-25. Se aprueba el acta 16-25 del 5 de mayo. Acuerdo unánime y en firme.  

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Someto a aprobación el acta 17-25 del 12 de mayo. Doña Mercedes. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Aprobada.   

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobada  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobada  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobada  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, con el voto de esta presidencia 5 votos a favor, aprobado por unanimidad.  

 

Acuerdo 04-27-25. Se aprueba el acta 17-25 del 12 de mayo. Acuerdo unánime y en 

firme. 
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Las siguientes actas se trasladan para una próxima sesión acta 18-25 del 26 de mayo, 20-

25 del 2 de junio, 21-25 del 09 de junio, 22-25 del 16 de junio, 23-25 del 23 de junio, 24-

25 del 30 de junio, 25-25 del 7 de julio, 26-25 del 14 de julio y 04-25 del 8 de mayo.  

  

ARTÍCULO TERCERO: correspondencia  

3.1 Invitación Juramentación modalidad presencial. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Tenemos la invitación para la juramentación modalidad presidencial. Eso es básicamente 

como ustedes vieron en la correspondencia para el 5 de agosto; en principio, yo estaría 

yendo a esta actividad, a dar las palabras por parte del Fondo, tenemos un vídeo además, 

si eventualmente existiese algún inconveniente, lo haría saber con anticipación para ver si 

alguien más nos puede colaborar.  

 

3.2 Carta para el Consejo de Administración de parte de la colegiada Laura 

González.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Es un oficio que nos envió la colegiada y ex directora de este Fondo, además exdirectora 

de la Junta Directiva, Laura González. Como pudieron ver en el oficio, pues básicamente 

doña Laura manifiesta el apoyo por las actividades que ha realizado el Colegio en lo 

particular el tema de la feria que hizo la detección de las lesiones en la piel, así como nos 

insta para que esa actividad se pueda realizar de manera anual y que así sea contemplada 

por este Fondo. Sobre el particular vamos a dar el conforme recibido a la colegiada Laura 

González, indicarle que naturalmente este Fondo dentro de las ferias que realiza de las 

actividades bajo el convenio con el Hospital Metropolitano, estará considerando realizar 

este tipo de feria, de detección de lesiones de piel de manera anual y así se trabajará en el 

PAO para futuros años. 
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ARTÍCULO CUARTO: créditos y subsidios.  

4.1.1 Créditos 

 

 

# Colegiado (a) Crédito Monto Plazo Interés 

1 
 

Can- Deu- SF 

Promocional 

¢8.000.000.00 120 meses 15% 



12 
 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

La Administración lo expone.  

Asistente Administrativo Arles Fonseca Bolaños  

Muchas gracias, buenas noches. Tenemos la solicitud de crédito del colegiado, es 

colegiado desde el 2017 y está solicitando un crédito de cancelación de deudas 

promocional, sin fiador, por la suma de ₡8.000.000 (ocho millones de colones). El plazo 

es de 120 meses, lo que equivale a 10 años, una tasa fija durante todo el plazo de 15%. La 

recomendación por parte de la Administración sería positiva para el caso del colegiado. 

¿Dudas, consultas?  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, don Arles. ¿Duda o consulta, compañeros?, si no la hay, entonces voy a someter 

a votación el crédito solicitado por el colegiado. Se trata de un crédito cancelación de 

deuda sin fiador bajo la campaña promocional de profundización de deudas por un monto 

de ₡8.000.000 (ocho millones de colones), a un plazo de 120 meses y con una tasa de 

interés del 15%, con recomendación positiva por parte de la Administración. Quienes 

estén a favor se sirven indicarlo. Doña Mercedes. 

 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

De acuerdo, según lo indicado y los estudios realizados por parte de la Administración.    

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Según la información de la Administración aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana. 
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Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias y con el voto esta presencia 5 votos a favor, aprobado por unanimidad, acuerdo 

en firme.  

Acuerdo 05-27-25. Se aprueba el crédito para cancelación de deuda sin fiador bajo la 

campaña promocional de profundización de deudas por un monto de ₡8.000.000 (ocho 

millones de colones), a un plazo de 120 meses y con una tasa de interés del 15%. 

Acuerdo unánime y en firme.  

4.1.2 Subsidios 

4.1.3.1 Subsidios autorizados por la Administración de acuerdo con la política PO-FM-

03-2014 aprobada en sesión ordinaria No. 20 del 03 de junio del 2014. 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Tomamos nota.  

ARTÍCULO QUINTO: iniciativas  

5.1 Iniciativas de la Presidencia: 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Básicamente tengo 2 asuntitos muy rápidos, nada más. Uno es solicitarle a la 

Administración que para la próxima sesión pudiésemos tener, y si es factible y si no para 

la siguiente. dado que ya estaría concluyendo el mes, tanto el avance del PAO con cierre 

a junio como del informe que preparamos de seguimiento a los acuerdos de la asamblea 

del año anterior. Si esto es factible, don Carlos para la próxima o para la siguiente. Nada 

más que nos haga la observación ahí para dejarlo anotado. 

 

 

# Colegiado (a) Subsidio Familiar Monto 

1  Fallecimiento Familiar Madre ¢313.655.81 
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Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Puede ser para la siguiente, don Wilberth, porque estamos a la espera del cierre de junio. 

Arles, ¿cómo para cuándo más o menos podríamos tenerlo? 

Asistente Administrativo Arles Fonseca Bolaños  

Yo podría recomendar que para la sesión del cuatro de agosto.  

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Esa sería la presencial, don Wilberth. Mucho mejor, para ver el PAO total y ver los 

indicadores.  

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Tomamos nota, tanto el avance del PAO como el de cumplimiento de los acuerdos de la 

asamblea para el 4 de agosto.  

El otro tema muy puntual es recordarle a la Administración, que también para que pueda 

ir elaborando. Este no es para el cuatro, pero un acuerdo que ya habíamos tomado en el 

en el pasado reciente con respecto a los puntos de modificación al Estatuto para efectos 

de la convocatoria en asamblea.  

Reitero el tema de llevar el seguimiento de esto porque recuerden que nosotros tenemos 

que aprovechar esta ventana que hay entre lo que ya sucedió, que fue la asamblea que 

tuvo el Colegio y con lo del tema de la finca y la asamblea ordinaria que se tiene en 

noviembre.  

Ese es como el margen que tenemos de aquí a noviembre y eso es básicamente casi que 

es hacerlo en octubre, después de pasada la semana de la comunicación. Eso es 

importante tener con anticipación más que es un tema importante, los cambios que 

propondríamos al Estatuto, que además deben también coordinarse, por supuesto con la 

Junta Directiva. Entonces, tenemos que hacerle entre comillas y subrayado, esa venta de 

esos cambios al Estatuto, a la Junta Directiva. Don Carlos.  

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Don Wilberth, importante que para estos cambios dentro de los puntos estaba lo del 

actuarial, ¿se acuerda? y entonces para lo del actuarial tenemos la actualización de la 

base, que es uno de los requisitos. Entonces, un punto lleva al otro, el avance de lo que es 

el actuarial. El avance de lo que es la base para tener el actuarial y ya empezar a ver más 

o menos, los puntos. Ahí yo los tengo mapeados.  
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Aprovechando más bien esa observación, don Carlos, muchas gracias, quería consultar 

cómo vamos con el tema de avance en la parte de la base de datos, en virtud de que, 

como usted, bien lo acaba de indicar, la idea es que una vez que esto arrancase de una 

vez, empezásemos con el proceso de contratación del actuarial.  

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Sí, esta gente ya se está capacitando en el módulo, creo que mañana o pasado ya tienen 

los usuarios, son como como 8 ejecutivos, más o menos.  

Asistente Administrativo Arles Fonseca Bolaños  

Un montón, 8. El miércoles antes de mediodía arrancan una capacitación sobre el uso de 

la herramienta, los muchachos de Istmo Center y ya esa es la parte tecnológica que se 

necesita y luego viene la elaboración del guion, que ambas ahorita en este momento van 

en línea. 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

El miércoles también tenemos la reunión con Yizus, para lo que es la publicidad, muchos 

temas, entre esos la divulgación de la actualización de la base de datos. Entonces ya 

tendríamos el avance en esos temas, para esta semana. Tenemos que hacer la publicidad, 

ya casi, para arrancar por lo menos la segunda semana de agosto.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Para arrancar ya, con la operación de la base de datos.  

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Es correcto, sí, señor.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Y, eso es importantísimo, don Carlos, ahora que lo indica el tema, en efecto, de la 

campaña para que los colegiados estén informados porque si no va a haber un rechazo 

enorme. 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Es correcto, sí, señor.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 
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Gracias. No más asuntos de la presidencia.  

 

5.2 Iniciativas de los miembros del Consejo: 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Doña Mercedes, adelante. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias, lo mío es nada más para dejar en firme lo acordado específicamente y lo 

conversado relacionado al tema de la Semana de la Comunicación. El primer punto es 

hacer la convocatoria, invitación a los colegiados de honor con cada uno de los aspectos 

que ellos deben de conocer dado la fecha, lugar, cantidad de personas que pueden asistir 

y otros detalles. A esto se va a sumar específicamente que las personas del Fondo van, no 

solamente remitir la invitación, sino  también confirmar y en la semana de la actividad, 

reconfirmar la actividad específicamente.  

El segundo punto es que se acuerda específicamente que el costo de pago para el baile de 

la semana de la comunicación de personas no colegiadas que son acompañantes, 

generalmente de personas colegiadas, va a ser de ₡25.000 (veinticinco mil colones), 

específicamente por cada una de las personas. Y también, se va a solicitar a proyección 

del Colegio hacer este las invitaciones correspondientes y que ellos también se encarguen 

de hacer el recordatorio a cada una de las personas para que en caso de que existan 

personas que quedarían eventualmente en suspenso para poder asistir al no confirmar o 

tener alguna otra situación, puedan hacerlo directamente.  

En ese sentido nada más, pues para que nos quede ya dentro de todo el proceso y mañana, 

el miércoles específicamente, llevarlo como una tarea totalmente decidida a la comisión 

de la semana de la comunicación. Gracias. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, doña Mercedes. ¿Doña Vicky? 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Sí, muchas gracias a la señora directora por toda esa información y ese resumen. Nada 

más agregar que las personas encargadas de las invitaciones, reforzar el recordatorio del 

costo por cada una de las actividades. No es que se vaya a cobrar, sino que se diga cuánto 

vale y como forma de motivarlos para que no se ausenten o para que no falten a la 

actividad. Más bien. 
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, doña Vicky. Nada más agregar doña Mercedes, que está a cargo de esta 

comisión que dichosamente Dilmar también está por el lado del Colegio. Que sí es 

importantísimo que esto se pueda anunciar cuanto antes para efectos de llenar ese cupo; 

recordarles, además, que en función de las personas que vayan como acompañantes, 

cualquier faltante versus lo presupuestado oportunamente, nosotros lo estaríamos 

pagando y eso es importante, si no llenamos esa cuota de acompañante recordarles que el 

monto presupuestado para esta actividad se nos incrementa y se incrementa para el 

Fondo, que es el que realmente lo está auspiciando; entonces la importancia de que eso se 

pueda colocar.  

Finalmente repito que se pueda hacer con la debida anticipación, la invitación para que 

las personas reserven, incluyendo este componente que ha citado doña Vicky. Y además 

también recordar, creo que es siempre importante que todos lo tengamos en mente, que 

nuestro principal propósito con la actividad es homenajear a los colegiados de honor y 

que eso implica que esos colegiados de honor, pues tienen derecho a un par de 

acompañantes que son gratuitos, que no pagan que ya a partir del tercero, si deberían 

cancelar esta cuota. Y, que en ese sentido también es por eso igual de relevante que ellos 

sean los primeros en ser invitados para que esos espacios sean debidamente llenos por 

ellos y no se queden sin esos espacios. 

Creo que esto doña Mercedes y a su pregunta, pues naturalmente como delegada de este 

Consejo en esa comisión, son decisiones que ya pueden ir tomando para que se puedan ir 

anunciando oportunamente. No creo que ya como Consejo aparte de lo que ya se aprobó 

del presupuesto y de todas las actividades sea necesario alguna decisión más, no como 

acuerdo, pero si en algún momento lo considerase, pues hacerlo y por supuesto que 

tomarla de manera oportuna. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Sí, disculpe también, no sé si también agregar o consultarles, más bien para que quede en 

actas también que el acompañante es extensivo para los miembros de Junta y el Consejo, 

pregunto. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Sí, tal y como se hizo el año pasado, se extendió la invitación para que tanto los 

miembros de la Junta como del Consejo llevasen a un acompañante. Si renunciasen a él, 

pues no hay absolutamente ningún problema, pero solo una persona, en efecto. 

Y eso es una decisión igual que ustedes como comité porque vos también Dilmar estás en 

el comité, naturalmente toma, o sea, cuentan naturalmente con nuestro aval, porque es 
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algo que nosotros estamos financiando, pero es una decisión naturalmente también, como 

comité.  

Ya nosotros, creo que lo macro que era la actividad, las contrataciones, el presupuesto y 

todo eso ya está y ahora es un tema ahí, como de ustedes y bien como lo hace doña 

Mercedes, mantenernos informados, porque sí, naturalmente, cuando empiezan a pasar el 

tiempo y si las cosas no se anuncian, pues nos vemos al final contra la pared, y aquí hay 

un tema de carácter presupuestario y de reputación naturalmente. ¿Alguna otra directora, 

director con algún asunto? No lo hay. Doña Ana tiene un punto.  

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

La iniciativa es que una conocida quiere donar un Webinar para el día de prevención del 

suicidio, que es el 10 de septiembre, para coordinarlo. Ella es especialista en psiquiatría y 

psicóloga. 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Sí, muy bien, excelente. Yo creería que doña Ana podríamos ver ese tema, aprovechando 

que don Carlos tiene las 2 camisetas puestas, yo creo que lo podrías coordinar con él para 

que también haga le haga mención a la Junta en virtud de que ahí la agenda del Colegio 

de capacitaciones, talleres y todo eso ya está definida, y ver para buscarles espacio a esa 

temática que estás indicando. Pues yo sugeriría poder conversarlo con don Carlos para 

que repito, también a través del colegio vea espacios y claramente muy cercanos a esa 

fecha donde eventualmente esa actividad se pueda se pueda convocar y se pueda realizar. 

¿Le parece, don Carlos? 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Sí, sí, me parece bien. 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Para que lo coordine con doña Ana.  

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Y otra iniciativa, yo que quiero ver la posibilidad que hay de contratar tal vez a un 

especialista en SICOP para ver la posibilidad de que se puedan activar los trabajos para 

los comunicadores, ya que se ha dicho que mucha gente se ha salido del colegio por 

desempleo, entonces ver la opción de que se pueda movilizar el trabajo a través del 

SICOP. 
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, igual doña Ana, yo creo que podría coordinarse con don Carlos, yo no sé cuántos 

colegiados estarán en SICOP. Sí es importante para aquellos que estén en SICOP 

eventualmente mantenerse actualizados en esas capacitaciones. Pero a ver si te estoy 

entendiendo bien, ¿vos tenés a alguien que pueda gratuito una charla de SICOP? 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Podría ser, podría ser, pero aparte de eso, a ver si existe la posibilidad de que se haga a 

través de la bolsa de empleo del Colegio de periodistas la activación de SICOP, por 

ejemplo, que llamen a los colegiados y les digan, mira esta oferta laboral para usted que 

haya como una lista de oferentes de elegibles de acuerdo a las peticiones del SICOP o 

requisitos.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

El tema ahí Ana, es que, y por eso la Administración lo puede valorar. Vamos a ver la 

bolsa de empleo del Colegio, realmente la manera en el Colegio, eso es lo primero, no 

somos nosotros. Segundo, SICOP realmente como vos sabes es un sistema de 

contratación público, no necesariamente es como para temas de empleabilidad, ahí más 

bien sería el Ministerio de Trabajo con el sistema que tiene el Ministerio de Trabajo y el 

programa que tiene el Ministerio de Trabajo, Empléate, que ya le cambiaron el nombre 

dicho sea de paso. 

 

Entonces yo creo que iría más por ahí, esa valoración que estás haciendo porque es que te 

entendía que era como una capacitación en SICOP, porque SICOP realmente es para 

compras públicas, o sea ahí cuando vos ingresas al sistema como proveedor u oferente, es 

algo totalmente diferente y difícilmente creo que el Colegio podría estar, no tiene la 

capacidad, don Carlos me podría corregir, como para estar viendo qué sale en SICOP, 

que tenga que ver con temas de comunicación para estárselo comunicando a los 

comunicadores o productores audiovisuales, en fin colegiados afines al Colegio; creo que 

es un tema complicado.  

Yo soy proveedor en SICOP, yo recibo los anuncios del SICOP en los que yo estoy 

inscrito, entonces cuando vos usualmente ya estás inscrito vos lo recibís, no hace falta 

poner como una mediación. Pero bueno, en todo caso, creo que sería bueno Carlos, que 

usted le pegue una valoración a la iniciativa de doña Ana a ver si cuadra más por el lado 

de empleabilidad que lo del tema del SICOP.  

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Sí, señor.  
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

¿Es todo, doña Ana? 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Sí, gracias.  

5.3 Asuntos de la Fiscalía: 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Doña Mariela.  

Fiscala Mariela Quesada Díaz 

Muchísimas gracias, presidente. Bueno, quería informarles a todos que ya me llegó el 

primer informe del Fondo de Mutualidad. Este primer informe que me llegó de la 

empresa Human es propiamente del Fondo. Yo les había también solicitado el del 

Colegio, pero del Colegio no hay informe hasta el momento, solo han hecho un informe 

que es propiamente del Fondo, con toda la información y documentación que se les pasó 

este en su momento, conforme iban solicitando esa información, toda esa documentación 

se les iba proporcionando a la empresa. 

 

Este informe son aproximadamente unas 28 páginas, pero como es un tema delicado es 

un informe que hay que analizar y  entonces fue que me llegó este informe, ahí lo empecé 

a leer verificando, es una información que hay que ver con lupa, no es un tema que se 

tome a la ligera; entonces estoy empezando con la lectura, también ya empecé con 

algunos resúmenes para poder plantearles a ustedes acá el informe como tal, pero de una 

manera más resumida.  

Para mí es muy importante en este caso que las personas que realizaron este informe, las 

personas que trabajaron propiamente en este informe, que son las personas de esta 

empresa Human puedan tener una conversación con nosotros ojalá en una extraordinaria. 

Eso se lo solicitaría al presidente o es una sugerencia para el presidente que podamos 

eventualmente tener una sesión extraordinaria con la empresa para que ellos mismos nos 

puedan dar con claridad y con las propias palabras de ellos qué encontraron en toda esta 

documentación, recomendaciones, cosas que ellos ven que son puntos débiles 

propiamente del Fondo. 

 

Entonces, básicamente sería eso, como les indicó, de momento, no puedo dar mayor 

información. Estoy empezando con la lectura del informe y de momento le dejo la 

sugerencia al presidente para que él lo determine cómo lo podríamos hablar con la 

empresa como tal para citarlos a una sesión extraordinaria eventualmente. 



21 
 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, doña Mariela y muchas gracias más bien por la anotación y la sugerencia que se 

la tomo, por supuesto, porque esto es una, pues un encargo que tiene las fiscalías, tanto la 

del Colegio como la del Fondo de parte de la asamblea. En ese sentido, es importantísimo 

que naturalmente la Fiscalía, siendo quien además contrata este servicio, pues tenga 

conocimiento pleno del informe y lo haya masticado bien para que posteriormente lo 

conozca este este Consejo.  

Tomándole la palabra, entonces yo creería que podría ser oportuno para la próxima 

semana. Si les parece más bien de una vez este dejamos previsto para esa fecha, el jueves 

31 como sesión extraordinaria para invitar a la empresa Human a que nos presente el 

informe. Y ahí pues ya contaríamos además con todo el análisis también de parte de la de 

la Fiscalía y pues así que esa semana se nos comparta el informe para poderlo leer 

naturalmente también. ¿Le parece doña Mariela, compañeras compañeros? Sesión 

extraordinaria para el jueves 31 virtual, tal vez lo podamos poner 6:15 p.m. sin previa 

para entrarle de una y que puedan convocar a la gente de Human a esa sesión virtual para 

esa fecha. Muchas gracias, doña Mariela, quedamos atentos la otra semana del 

documento. Gracias. 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Don Wilberth, sería bueno que la Administración lo revise también por si tenemos que 

hacerle alguna anotación a la empresa para que hagan la corrección al documento, para 

que ya para que ya venga bien finito la presentación de ellos. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Sí, totalmente de acuerdo este, por eso yo creo que tal vez una vez que ya doña Mariela lo 

haya digerido, ya tenga el trabajo que repito porque esto es un informe que le llega a la 

Fiscalía. Entonces, una vez que ella considere oportuno que ya le hizo la lectura 

apropiada y ya lo pueda trasladar, nos lo traslade nosotros y a la Administración 

totalmente de acuerdo. 

 

Gracias, doña Mariela. Entonces quedamos atentos a ese documento y quedamos 

debidamente convocados de previo para esa extraordinaria para esa fecha jueves 31 

virtual a las 6:15 p.m., por favor para que todos tomemos nota y se convoque en 

naturalmente la empresa Human.  

5.4 Informe de la Tesorería: 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Don Dilmar.  
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Tesorero Dilmar Corella Corella 

Por el momento la tesorería no tiene informe que presentar.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Bueno, gracias Dilmar.  

ARTÍCULO SEXTO: asuntos de la Administración 

6.1 Escogencia de signo externo para el stand del Fondo en el ¨Súper día familiar¨. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Entonces, la moción es para que se autorice a la Administración hasta por un monto de 

₡500.000 (quinientos mil colones) para que hasta por ese monto compre promocionales 

para ese día, conforme las propuestas que ha presentado el día de hoy que quedan 

constando en el acta. Quienes estén a favor en aprobar ese monto para la compra 

promocionales por parte de la Administración se sirve manifestarlo. Doña Mercedes. 
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Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Aprobado.   

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky. 

 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias con el voto de esta presidencia, 5 votos a favor aprobado por unanimidad, 

acuerdo en firme. 

Acuerdo 06-27-25. Se autoriza a la Administración hasta por un monto de ₡500.000 

(quinientos mil colones) para que, hasta por ese monto, compre promocionales. Acuerdo 

unánime y en firme.  

6.2 Aprobación del nuevo logo del Fondo de Mutualidad. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Sobre el tema de la aprobación del nuevo logo del Fondo de Mutualidad vamos a 

trasladar este punto para la próxima sesión, a efectos de que la Administración pueda 

conversarlo con el Colegio, toda vez que en virtud de que el Colegio no está haciendo 

ningún cambio ni lo tiene presupuestado a futuro próximo de su logo, no vaya a tener 

alguna especie de choque esta propuesta que se hace de cambio del Colegio. Entonces se 

encarga de la Administración para que en la próxima sesión ordinaria presente lo que 

corresponda.  

6.3 Cotización para camisetas del personal del Fondo de Mutualidad. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Dentro de la presentación que ha hecho la Administración tenemos como opción las 

camisas para el personal del Fondo cuello V por ₡3955 (tres mil novecientos cincuenta y 

cinco colones) o tipo polo por ₡5085 (cinco mil ochenta y cinco colones). Siendo cuatro 

camisetas de cuello V y cuatro camisetas de tipo polo donde se establece el precio para la 

primera de ₡15820 (quince mil ochocientos veinte colones) y para la segunda, ₡20340 

(veinte mil trescientos cuarenta). 
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En este sentido, mi moción es para que este se acepte esa opción número uno, pero para 

que se compre el doble de esas camisetas únicamente para el personal del fondo y nos 

dejemos un back up nada más de un adicional por aquello de que eventualmente haya 

algún cambio en el Fondo, es decir que se compre un total de 5 camisetas de cuello V y 5 

camisetas de tipo polo para que sean distribuidas dentro del personal del Fondo, quienes 

estén a favor de esa opción se sirven indicarlo. Doña Mercedes.  
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Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Aprobado.   

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

De acuerdo.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias y con el voto de esta presidencia 5 votos a favor, aprobado por unanimidad, 

acuerdo firme para que se autorice la Administración para que haga la compra para el 

personal de 5 camisas de cuello V y 5 de tipo polo conforme el presupuesto que ha 

presentado de ₡15820 (quince mil ochocientos veinte colones) para la de cuello V y 

₡20340 (veinte mil trescientos cuarenta) para la de tipo polo. 

6.4 Presentación de expedientes a cobro judicial. 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

La Administración lo presenta, por favor. 

 

Asistente Administrativo Arles Fonseca Bolaños  

Luego de realizar lo que corresponde y en cumplimiento al artículo 62 del reglamento de 

crédito, donde indica que las operaciones que presentan mayor morosidad a 90 días y 
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adicionalmente se ha agotado todo lo que tiene que ver con gestiones de recuperación 

administrativa, como llamadas, correos y mensajes.  

Se solicita trasladar las siguientes operaciones a cobro judicial. La 2019000000002, 

2019080000000021, 2015020016, al proceso de recuperación judicial. Esto es en primera 

instancia. Luego 202301000000010, 202102000000004 también se solicita hacer el 

traslado de esas operaciones a cobro judicial por la morosidad presentada y finalmente la 

operación 2021100000000018, igualmente por recuperación judicial.  

 

Y ahí está el artículo del reglamento de crédito, el cual indica por el cual se deben de 

trasladar esas operaciones. 

 



31 
 

 

 



32 
 

 

 



33 
 

 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

El monto total de operaciones para cobro judicial a trasladar es de perdón ₡14.300.000 

(catorce millones trescientos mil colones) y nada más para que consten actas cuánto 

suman nuestra cartera traslada a cobro judicial. La Administración, por favor. En este 

caso estamos trasladando 8 operaciones.  

Asistente Administrativo Arles Fonseca Bolaños  

Permítame un segundito. 
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Voy a aprovechar, en tanto, nos dan el dato de cuánto es el monto total que quedaría en la 

cartera de cobro judicial. Para mocionar, además, naturalmente de aprobar este informe 

para que se haga el correspondiente traslado.  En virtud de la necesidad de, pues llevar 

siempre hasta las últimas consecuencias este tipo de atrasos sobre la cartera y como 

corresponde al Consejo, tratar siempre de recuperar al máximo todos los recursos que son 

de las y los colegiados. 

Dado que tenemos dentro de la contratación el panel de abogados externos del Fondo: 2 

personas, 2 abogados y uno que renunció, de manera que nos está dando el campo para 

uno más; que ese adicional que ahorita no se está utilizando la Administración, valore, las 

posibilidades de incluir a una persona experta en cobro judicial para que toda esta cartera 

le sea trasladado a esa persona en razón de que los otros 2 abogados con los que 

contamos no son expertos en cobro judicial, pues se les dificulta más la una gestión 

eficiente en esta línea, entonces voy a presentar la moción para que repito, encarguemos a 

la Administración para que haga las valoraciones correspondientes a efectos de que esa 

tercer plaza de ese de ese concurso que actualmente no está ocupada, sea ocupada por una 

persona experta en cobro en cobro judicial. Doña Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Ahí es una duda, tiene que ser solo una persona más o podría ser que otras personas 

interesadas, o sea, que haya más opciones de 3 personas de cobro judicial. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Es que lo que tenemos es una contratación de abogados externos que son 3, entonces 

entres esos se distribuye todo lo que tenemos, lo que pasa es que uno renunció, entonces 

nos quedan 2.  

 

Esos 2 que tenemos no son expertos en cobro judicial, de hecho, realmente no gestionan 

cobro judicial, pero les hemos tenido que trasladar cartera. Entonces por eso la idea es 

que ese faltante, si es posible incluirlo, sin necesidad de que se haga un nuevo concurso, 

porque si no habría que hacer un nuevo concurso, sea considerado mejor alguien de 

verdad que sea experto en estos temas, o sea que gestione estos temas.  Don Carlos.  

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Que para ese efecto también podría ser un despacho. Entonces ya en un despacho ya hay 

varios abogados. Una de las contrataciones que tenemos, tenemos un despacho.  
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

¿Entre las actuales? 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Es correcto. Inclusive se les podría dar la anotación de que podrían ellos incluir en su 

nómina a alguien experto en cobro, se me ocurre.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Yo lo que me temo es que si metemos a un despacho, como no sería ya solo cobro 

judicial, salvo que sea un despacho especialista en cobro judicial como la cartera es tan 

pequeña si la disparamos entre 5-6 abogados, eso en cuando va a pasar lo mismo que nos 

está pasando actualmente; pero si es un abogado que es especialista en cobro es diferente, 

porque para él puede que 70-80 sí le va a representar algo porque con suerte se gana algo, 

pero en un despacho con 5 o 6 abogados al final de cuentas ninguno lo termina llevando 

porque le tocaría seguro ₡5.000.000 (cinco millones de colones) a cada uno. Esa es la 

parte que me preocupa.  

 

Igual, don Carlos, la idea es que usted lo pueda valorar a la luz de la contratación que 

tenemos, porque si no habría que hacer una nueva y esa no es la idea para no atrasar esto, 

entonces es ver si es factible sustituir a esa persona buscando a alguien fundamentarlo 

experto en cobro judicial, en virtud de que se nos ha incrementado un poquito esa cartera 

de cobro judicial y necesitamos recuperar esos dineros hasta donde sea posible. 

 

Don Arles, ¿cuánto sumamos y cómo queda la cartera? 

Asistente Administrativo Arles Fonseca Bolaños  

La cartera quedaría aproximadamente, colones más, colones menos ₡88.995.382.28 

(ochenta y ocho millones novecientos noventa y cinco mil trescientos ochenta y dos mil 

colones con veintiocho céntimos).  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Números redondos, ₡89.000.000 (ochenta y nueve millones) y consta de cuántas 

operaciones a la fecha entonces.  

Asistente Administrativo Arles Fonseca Bolaños  

Claro, con gusto. 
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Nada más para obtener el dato. Pero sí hacer esa gestión, don Carlos, a ver si es factible, 

creo que ya estamos llegando a un a un punto donde es importante este tema . Nada más. 

Aunque no, no, no viene a lugar en este punto y debí haberlo tocado en el tema de 

asuntos de la Presidencia, pero como estamos hablando de un tema aquí de carácter 

judicial y contratación de abogados, don Carlos. 

 

Si la Junta ya conoció el tema de la sugerencia para contratar un abogado para el juicio 

que se abre para el tema de la recuperación de las inversiones de CS.  

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Para el concursal creo que se vio la sesión pasada. Se vio y creo que están de acuerdo, 

pero tengo que revisar el acuerdo. La verdad es que no me acuerdo.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Porque lo pagamos entre los dos.  

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Don Dilmar, una sesión donde se acuerda ese tema del concursal.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

No se escuchó, don Dilmar.   

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Voy a revisarlo mejor porque tengo que ver los acuerdos de Junta, a ver qué. 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Para que lo tenga presente, porque sí hay que hay que empezar a buscar eso, porque ya 

ese concursal ya está por abrirse.  

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Sí, sé que don Alejandro se iba apersonar como inicio a presentar unos escritos ya para 

efectos de estar dentro de; me acuerdo en algo, había varias entidades que se están 

reuniendo como un solo grupo, como para hacer una fuerza y diluir el costo. Entonces 

creo que esa es la tarea que tengo, ya me acordó usted. 
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Hay que valorarlo, porque nosotros somos muy diferentes a la cantidad de asociaciones 

solidaristas que fueron afectadas. Esas van bajo otros intereses, por ejemplo, para citar un 

caso. Dígame, don Arles, el datillo nada más para tomar nota. 

Asistente Administrativo Arles Fonseca Bolaños  

45 operaciones totales.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

45 por ₡89.000.000 (ochenta y nueve millones de colones), básicamente. El monto no es 

tan relevante, no deja de serlo, pero en cantidad, si ya es un poquito más.  

Entonces lo que corresponde es de dar por recibido y aprobado el informe de operaciones 

para ser trasladadas a cobro judicial que ha presentado la Administración en esta 

oportunidad. Y además este encargar a la Administración para que valore a la luz de la 

contratación que actualmente tiene de abogados externos, en virtud de que hay un 

abogado que renunció si es posible incluir a un abogado especialista en el tema de cobro 

judicial y que sea esa persona a quien se le pueda trasladar toda la cartera. 

 

Compañeras y compañeros, si están de acuerdo entonces, con la aprobación de este 

informe y con lo mocionado sobre el encargo a la Administración para ver la manera de 

incluir un abogado especialista en cobro judicial. Les agradezco, se sirven manifestar si 

están de acuerdo con esa moción. Doña Mercedes.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Totalmente de acuerdo, aprobado.    

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 
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Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana Lorena. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Y con el voto de esta presidencia 5 votos a favor aprobado por unanimidad, acuerdo en 

firme. 

Acuerdo 07-27-25. Se aprueba el informe de operaciones para ser trasladadas a cobro 

judicial que ha presentado la Administración y la contratación de un abogado 

especialista en cobro judicial. Acuerdo unánime y en firme.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Ese era el último punto, de manera que voy a dar por concluida la sesión; cordialmente 

invitados entonces para la sesión del próximo lunes, sesión ordinaria. El jueves haríamos 

la extraordinaria, dado que el viernes es feriado, se haría la convocatoria y sesión virtual. 

Recordarle nada más que ya de previo habíamos aprobado para la siguiente semana la 

sesión extraordinaria, también virtual para el día jueves.  

Entonces sin más asuntos que tratar y hacer las 8:50 p.m. damos por finalizada la sesión. 

A todas y todos muchas gracias y tengan buenas noches. 

 

 

Wilberth Quesada Céspedes                 Ana Hernández Moreno 

        Presidente                                               Secretaria  

 

 


